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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

7243 Extracto de la Orden por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes 
al año académico 2017/2018.

BDNS (Identif.): 426782

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Alumnado que haya finalizado en el curso académico 2017-2018 la 
Enseñanzas Superiores de Arte Dramático, de Diseño o de Música en centros 
educativos de la Región de Murcia que cumplan los requisitos establecidos en 
el artículo 3 de la Orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región 
de Murcia.

Segundo. Objeto:

Convocatoria de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Superiores correspondientes al año académico 2017/2018, que se indican a 
continuación:

a) Modalidad Arte Dramático: 1 premio.

b) Modalidad Diseño: 1 premio.

c) Modalidad Música: 1 premio.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región de Murcia 
(BORM n.º 271, de 23 de noviembre).

Cuarto. Cuantía:

La dotación económica de cada premio extraordinario será de mil euros 
(1.000,00 €), ascendiendo en su totalidad a un máximo de tres mil euros 
(3.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria 15.02.00.422L.489.01 
proyecto de gasto 46304 de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia 
del 2018.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 3 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Sexto.- Criterios de valoración.

Los criterios de valoración de los participantes serán los establecidos en el 
anexo II de la orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación 
Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas artísticas Superiores de la región de Murcia.

Séptimo. Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirectora de la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de bases.

Octavo. Otros datos.

Procedimiento n.º 2692 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Región 
de Murcia.

Murcia, 30 de noviembre de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Adela Martínez-
Cachá Martínez.
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y DEPORTES POR LA 

QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE ENSEÑANZAS 

ARTÍSTICAS SUPERIORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA CORRESPONDIENTES AL AÑO ACADÉMICO 2017/2018. 

  La Ley 2/2006, de 3 de mayo de Educación establece la equivalencia, a todos 

los efectos, de las titulaciones superiores de Arte Dramático, Diseño y Música con los 

estudios universitarios de grado, por ello se estima oportuno mantener la tradición de 

distinguir al alumnado que haya cursado con mayor brillantez sus estudios superiores 

mediante un reconocimiento de carácter oficial. 

La concesión de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores de la Región de Murcia en los ámbitos de Arte Dramático, Diseño y Música 

tiene por objeto reconocer oficialmente la trayectoria académica basada en el trabajo, el 

esfuerzo y la dedicación del alumnado que finaliza las antedichas enseñanzas. 

 La Orden de 21 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud 

y Deportes, aprueba las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de 

Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región de Murcia (BORM nº 271, de 23 de 

noviembre). Conforme a su artículo 1.2., “La Consejería competente en materia de 

Educación convocará y concederá anualmente los citados premios mediante 

convocatoria publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 

cumplimiento de los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. Un extracto de la convocatoria será publicada en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.” Además, el apartado 2 de su artículo 2 establece que 

“fijará en cada convocatoria el número de premios extraordinarios de enseñanzas 

artísticas superiores que puedan concederse por modalidad, especialidad o modalidad 

instrumental” Su apartado 3, que “Cada convocatoria establecerá si hay dotación de los 

mismos y, en caso afirmativo, se indicará la cantidad a conceder a cada beneficiario, la 

indicación del crédito destinado a sufragarlos y la partida del programa de gasto al que 

habrá de imputarse”. Así mismo, en la orden de convocatoria anual debe determinarse 

el plazo de presentación de solicitudes, según prescribe su artículo 4.6.  

 Así pues deben convocarse los Premios Extraordinarios de Enseñanzas 

Artísticas Superiores de la Región de Murcia correspondientes al año académico 2017-

2018. 

 De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, y conforme con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en uso de las facultades que me confiere el artículo 

16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  
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DISPONGO  

Artículo 1.- Objeto y finalidad.  

 La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia 

competitiva, los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al año académico 

2017-2018, en las modalidades de Arte Dramático, Diseño y Música, que se ajustarán 

a lo dispuesto en la Orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 

Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región de Murcia (en 

adelante Orden de bases).  

Artículo 2.- Premios y dotación económica.  

1. Se convocan los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales 

en la Región de Murcia que se indican a continuación:  

 a) Modalidad Arte Dramático: 1 premio.  

 b) Modalidad Diseño: 1 premio.  

 c) Modalidad Música: 1 premio. 

2. La dotación económica de cada premio extraordinario será de mil euros (1.000,00€), 

ascendiendo en su totalidad a un máximo de tres mil euros (3.000,00 €) con cargo 

a la partida presupuestaria 15.02.00.422L.489.01 proyecto de gasto 46304 de los 

Presupuestos Generales de la Región de Murcia del 2018. 

3. En caso de quedar desierto algún premio en una modalidad, se acumulará en 

aquella que tenga mayor número de solicitudes. 

Artículo 3.- Requisitos de participación.  

 Podrán optar a los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores 

los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de la 

anteriormente mencionada Orden de bases y que hayan finalizado sus estudios en estas 

enseñanzas el año académico 2017- 2018.  

Artículo 4.- Presentación de solicitudes: lugar y plazo  

1. La solicitud se presentará preferentemente en el centro educativo donde el 

interesado haya finalizado sus estudios de enseñanzas artísticas superiores 

correspondientes. En el caso de los centros autorizados, la solicitud se presentará 

en el centro público al que estén adscritos. Además se podrá presentar según se 

detalla en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 4 de la Orden de bases.  

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 3 días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia.  Fi
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Artículo 5.- Criterios de valoración 

Los criterios de valoración de los participantes serán los establecidos en el anexo 

II de la orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación Juventud y 

Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios 

de Enseñanzas artísticas Superiores de la región de Murcia.  

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento. 

  La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirectora de la 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de bases.  

Artículo 7- Comisión de Valoración, funciones y criterios de valoración.  

La Comisión de Valoración acomodará su actuación al artículo 6 de la Orden de bases.  

Artículo 8.- Propuesta de resolución.  

En relación con la formulación de la propuesta de resolución, resulta de 

aplicación el artículo 7 de la Orden de bases.  

Artículo 9.- Resolución.  

1. La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, se llevará a 

cabo por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y se publicará en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el artículo 8 de 

la Orden de bases. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá 

exceder de quince días contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. 

2. Será de aplicación el régimen de recursos previsto en el artículo 8.2 de la Orden de 

bases.  

Disposición Final. Eficacia. 

  La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».  

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el 

recurso potestativo de reposición a que hacen referencia los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de 

dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 10 apartado 1.a y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

Fdo.- Adela Martínez-Cachá Martínez 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia)  
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